
Futuro de la asociación estratégica África/UE a raíz de la 3 a Cumbre África/UE 

P7_TA(2010)0482 

Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de diciembre de 2010, sobre el futuro de la Asociación 
estratégica UE-África a raíz de la tercera Cumbre UE-África 

(2012/C 169 E/06) 

El Parlamento Europeo, 

— Vista la Declaración de Trípoli de los Jefes de Estado o de Gobierno, de 30 de noviembre de 2010, 

— Vista la Declaración, de 27 de noviembre de 2010, del Parlamento Panafricano y el Parlamento Europeo 
previa a la Cumbre, 

— Vistos los artículos 177 a 181 del Tratado de la Unión Europea, 

— Visto el artículo 110, apartado 4, de su Reglamento, 

A. Considerando que la Asociación entre África y la Unión Europea se basa en el interés mutuo por 
aprovechar sus potenciales combinados, 

B. Considerando que la Declaración de Trípoli encarna la voluntad de los diferentes líderes de consolidar la 
asociación estratégica establecida hacer tres años entre los dos continentes para hacer frente juntos a 
desafíos comunes y promover el crecimiento económico sostenible en beneficio de todos los habitantes 
de África, 

C. Considerando que la Unión Europea es responsable de más de la mitad de la ayuda para el desarrollo de 
África y sigue siendo su primer socio comercial, 

D. Considerando que África está diversificando sus asociaciones, en particular con importantes países de 
Asia y de América Latina, 

1. Se congratula de la aprobación del Plan de acción estratégica 2010-2013 y de sus asociaciones, y 
espera que aporte valor añadido con respecto al Acuerdo de Cotonú y a la Unión para el Mediterráneo y que 
sea la expresión de un enfoque ambicioso de las relaciones intercontinentales; 

2. Destaca que los principios fundacionales de la Estrategia Conjunta UE-África deben concebirse con 
miras a respaldar las necesidades sostenibles de los países en desarrollo con el fin de luchar contra la 
pobreza y garantizar una renta digna y unos medios de subsistencia dignos, así como el respeto de los 
derechos humanos fundamentales, incluidos los derechos sociales, económicos y ambientales; 

3. Espera que se extraigan las lecciones pertinentes de las dificultades surgidas de la aplicación del primer 
Plan de acción para el periodo 2008-2010 y que se actúe en función de las intenciones expresadas con 
carácter de principio en la Declaración final de los Jefes de Estado y de Gobierno; 

4. Señala con interés que podría procurarse que el sector privado y la sociedad civil, especialmente de 
África, contribuyan a la Estrategia de un modo mucho más efectivo que hasta ahora;
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Asociación 1: Paz y seguridad 

5. Reconoce asimismo la importancia de la dimensión de la integración regional para el crecimiento y el 
desarrollo, y destaca en particular el compromiso recogido en la Declaración de Trípoli de hacer plenamente 
operativa la Arquitectura de Paz y Seguridad de África en estrecha colaboración con organizaciones regio
nales; 

6. Acoge con satisfacción los progresos registrados con la puesta en práctica de una Arquitectura de Paz 
y Seguridad de África para responder a los desafíos en los ámbitos de la paz y la seguridad en el continente 
africano; subraya a este respecto la importancia de proporcionar una financiación predecible y sostenible 
para las operaciones africanas de apoyo a la paz, la necesidad de crear capacidad local de recuperación y la 
determinación de proteger a los civiles en los conflictos armados; 

7. Opina que la prevención de conflictos es una condición esencial para una paz duradera y que las 
causas estructurales de los conflictos deben abordarse aplicando una política de desarrollo sostenible a fin de 
cubrir las necesidades básicas de la población de África, de combatir el desempleo y las injusticias sociales y 
económicas; 

8. Considera que la aprobación de la nueva Ley estadounidense sobre «minerales de la guerra» es un 
grandísimo paso hacia adelante para combatir la explotación ilegal de minerales en África, que atiza guerras 
civiles y otros conflictos; considera que la Comisión y el Consejo deberían presentar propuestas similares 
para garantizar la trazabilidad de los minerales importados en el mercado de la UE, teniendo en cuenta al 
mismo tiempo la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI); 

Asociación 2: Gobernanza democrática y derechos humanos 

9. Pide a la Unión Europea y a la Unión Africana que aborden conjuntamente los asuntos clave de interés 
común, como las reacciones ante las crisis políticas, y que apoyen la gobernanza económica a fin de 
elaborar agendas compartidas en la materia a través de la nueva Plataforma de diálogo sobre gobernanza 
y derechos humanos; 

10. Celebra el compromiso conjunto África-UE sobre unos principios fundacionales que comprenden el 
respeto de los derechos humanos, los principios democráticos, el Estado de Derecho y la condena de todas 
las formas de terrorismo; 

11. Toma nota de que, en su Declaración, los Jefes de Estado o de Gobierno se proclaman unidos en 
favor de la protección de los derechos humanos en los dos continentes; insiste en el principio de univer
salidad de estos derechos, que deben observarse muy particularmente en las acciones previstas en el marco 
de la Asociación para la Gobernanza Democrática y los Derechos Humanos; 

12. Lamenta profundamente, teniendo en cuenta nuestros compromisos reiterados con la gobernanza 
democrática y los derechos humanos, la invitación a Robert Mugabe a la tercera Cumbre UE-África y su 
participación activa; pide a todos los agentes implicados que adopten en adelante una posición política más 
firme con el fin de enviar una señal inequívoca de nuestra fe inquebrantable en el Estado de Derecho y la 
democracia; 

13. Pide con insistencia que todas las acciones que se lleven a cabo en el marco de las diferentes 
asociaciones lo sean en ausencia de toda discriminación por razones de género, origen racial o étnico, 
religión o creencias, discapacidad, edad u orientación sexual y contra las personas portadoras de VIH/sida; 

14. Se adhiere al llamamiento del Parlamento Panafricano a todos los Estados miembros de la Unión 
Africana para que ratifiquen la Carta de la Unión Africana sobre Democracia, Elecciones y Gobernanza; 

15. Destaca el llamamiento del Presidente del Consejo Europeo Herman Van Rompuy a los líderes 
africanos para que apoyen a la Corte Penal Internacional y suscriban plenamente el principio de lucha 
contra la impunidad; 

16. Exhorta a la Unión Europea y a la Unión Africana a que se comprometan a trabajar juntas por una 
mejor colaboración entre África y Europa en los foros internacionales pertinentes, como las Naciones 
Unidas;
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Asociación 3: Comercio, integración regional e infraestructuras 

17. Celebra el acuerdo entre la Unión Europea y la Unión Africana de entablar un diálogo político para 
hallar soluciones a sus preocupaciones comunes relativas a los acuerdos de asociación económica; reconoce 
que la integración regional, el comercio y las inversiones son determinantes para la estabilidad económica y 
el crecimiento sostenible; 

18. Insta a la Unión Europea y a la Unión Africana a que cooperen en la explotación sostenible de 
materias primas, en particular centrándose en la creación de capacidad, la gobernanza, el desarrollo de 
infraestructuras, las inversiones, los conocimientos y las cualificaciones geológicos y la transparencia de los 
contratos mineros; pide, a este respecto, la introducción de unas políticas de materias primas que sean 
correctas ecológicamente y sostenibles socialmente y que beneficien también a la población local; 

19. Insta a todos los Estados miembros de la Unión Africana a que faciliten el establecimiento de un 
marco jurídico y fiscal propicio, por una parte, para estimular el crecimiento económico y atraer las 
inversiones extranjeras directas y, por otra parte, para eliminar la corrupción y reducir la burocracia y las 
malas prácticas administrativas; 

20. Insta a los líderes africanos y de la UE a que hagan honor al compromiso de Trípoli y empleen la 
Estrategia como instrumento para impulsar el comercio intracontinental africano, entre otros medios con 
paquetes de apoyo mejorados para las comunidades económicas regionales y para mejorar las infraestruc
turas en todo el continente africano; 

Asociación 4: Objetivos de Desarrollo del Milenio 

21. Toma nota de la renovación del compromiso de los Estados miembros de la Unión Europea de 
alcanzar en 2015 la asignación del 0,7 % de su PIB a la ayuda oficial al desarrollo, lo que es vital si se 
pretende realizar los ODM para esta fecha; 

22. Velará en particular por imprimir al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio un carácter 
central en la finalidad de todas las asociaciones; 

23. Recuerda que la consecución de los ODM pasa por la realización de actividades específicas en los 
ámbitos de la salud materna, la salud infantil y la salud neonatal, la dimensión del género, la educación, la 
política catastral y el desarrollo sostenible, el acceso al agua y a los dispositivos de saneamiento y la ayuda a 
las personas con discapacidad; anima a que se mantengan los programas del ámbito de la educación y la 
salud; 

24. Destaca la importancia de garantizar la seguridad alimentaria en toda África y subraya la necesidad de 
reforzar los sectores agrícola y pesquero en África, de manera sostenible, especialmente en lo relativo a los 
pequeños agricultores y los pescadores artesanales; 

25. Recuerda el papel predominante de la agricultura en las economías nacionales africanas; subraya, por 
consiguiente, el papel central de la armonización de las normas sanitarias y fitosanitarias así como de la 
creación capacidades para el sector agrícola africano; 

26. Lamenta que la Cumbre no haya tratado las adquisiciones de tierras agrícolas que están llevando a 
cabo en África inversores internacionales con apoyo de sus gobiernos, pues, de no gestionarse adecuada
mente, podrían socavar la seguridad alimentaria local y tener consecuencias graves y de gran alcance; 

27. Opina que los líderes africanos y de la Unión Europea deberían dar muestra de su compromiso real 
de establecer un mecanismo para evitar la fuga ilegal de capitales con fines de evasión fiscal, promover la 
transparencia plena y la presentación de informes por países y aumentar la presión internacional sobre todas 
las jurisdicciones que podrían permitir la elusión o la evasión fiscal en África; 

Asociación 5: Energía 

28. Considera que la energía renovable es fundamental para el desarrollo económico y social de África y 
destaca el llamamiento del Presidente Barroso en favor de una revolución verde de la energía en África;
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29. Acoge con satisfacción el programa de cooperación África-UE en el ámbito de las energías renovables 
y los objetivos políticos fijados en la reunión de alto nivel sobre energía celebrada en septiembre de 2010 
en Viena, que deben alcanzarse para 2020, a saber, el acceso de cien millones de ciudadanos africanos más a 
servicios energéticos modernos y sostenibles, la duplicación de la capacidad de las conexiones eléctricas 
transfronterizas en África y la duplicación de la utilización de gas natural en África, y la intensificación del 
recurso a energías renovables en África y la mejora de la eficacia energética en África en todos los sectores; 

Asociación 6: Cambio climático 

30. Pide a la Unión Europea y a la Unión Africana que aúnen sus esfuerzos para reducir las emisiones 
resultantes de la deforestación y la degradación de los bosques; 

31. Recuerda el compromiso de la Unión Europea de dedicar 7 200 millones de euros durante el periodo 
2010-2012 a iniciativas y proyectos de puesta en práctica rápida en el ámbito del cambio climático, importe 
del que una parte considerable está reservada a África; 

32. Destaca que los pueblos más pobres del mundo son los que se ven afectados antes y con más dureza 
por el cambio climático, y pide a todos los agentes que ayuden a los países en desarrollo a adaptarse al 
impacto del cambio climático y a crecer con bajas emisiones de carbono con miras a erradicar la pobreza; 

33. Señala que alcanzar progresos hacia un acuerdo sobre el cambio climático es crucial para abordar la 
pobreza mundial y, en este contexto, destaca el inmenso potencial de los recursos naturales -sol, viento, ríos, 
mareas- que a menudo poseen en abundancia los países africanos; 

Asociación 7: Migración, movilidad y empleo 

34. Señala que la migración tiene efectos positivos e insiste en la necesidad de una estrategia común, 
dotada de un calendario y de proyectos con objetivos específicos para reducir los efectos negativos de la 
migración ilegal; 

35. Recuerda el compromiso de todos los socios de crear más y mejores empleos mediante la promoción 
de un crecimiento sostenible e incluyente; 

36. Se congratula del refuerzo de los programas existentes en relación con la movilidad de estudiantes y 
profesores universitarios, así como de iniciativas como la Universidad Panafricana y la orientada a armonizar 
las estructuras y los programas de enseñanza; 

37. Considera que la fuga de cerebros es un problema grave para África y que deberían ofrecerse 
incentivos poderosos a los profesionales que han abandonado sus países para que retornen y hagan que 
sus países de origen se beneficien de la formación adquirida; 

Asociación 8: Ciencia, sociedad de la información y espacio 

38. Acoge favorablemente el inicio de un diálogo de alto nivel (altos funcionarios y ministros) en los 
ámbitos de las ciencias y las tecnologías destinado a reforzar el marco de cooperación científica y tecno
lógica, para sostener y acelerar un crecimiento económico incluyente y el desarrollo social en África; 

Observaciones generales 

39. Constata la ausencia de representación de Sudán, cuyas autoridades no se consideran vinculadas por 
la Declaración de Trípoli de los Jefes de Estado o de Gobierno, y expresa el deseo, de conformidad con la 
Declaración, de que se apliquen todos los elementos del Acuerdo de paz de 2005, incluido, por tanto, el 
referéndum programado para enero de 2011, que debe permitir que el pueblo del sur de Sudán decida sobre 
su destino; 

40. Lamenta que algunos Jefes de Estado o de Gobierno de los grandes Estados miembros de la Unión 
Europea no pudieran asistir a la Cumbre UE-África;
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41. Lamenta que la Estrategia Conjunta UE-África no esté acompañada de un plan de financiación y pide 
una vez más la incorporación del FED al presupuesto de la Unión Europea con el fin de garantizar el control 
parlamentario de la utilización de los diferentes instrumentos financieros de la UE en la creación de las 
diferentes asociaciones; 

42. Espera una mayor implicación de los órganos ministeriales en la ejecución de la Estrategia; 

43. Pide que el Parlamento Panafricano y el Parlamento Europeo puedan ejercer su función de supervi
sión en la aplicación del Plan de acción estratégica; 

44. Pide a los Parlamentos nacionales de todos los países de África y la Unión Europea que examinen el 
plan estratégico y lo debatan; 

* 

* * 

45. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión de la Unión 
Europea, al Consejo y a la Comisión de la Unión Africana, a la Alta Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, a los Gobiernos y a los Parlamentos de los Estados miembros, a la 
Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE y al Parlamento Panafricano. 

Derechos fundamentales en la Unión Europea (2009) - aplicación efectiva tras la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa 

P7_TA(2010)0483 

Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de diciembre de 2010, sobre la situación de los derechos 
fundamentales en la Unión Europea (2009) – aplicación efectiva tras la entrada en vigor del Tratado 

de Lisboa (2009/2161(INI)) 

(2012/C 169 E/07) 

El Parlamento Europeo, 

— Visto el preámbulo del Tratado de la Unión Europea, en particular sus guiones segundo y cuarto a 
séptimo, 

— Vistos los artículos 2, 3, apartado 3, segundo guión, 6 y 7 del Tratado de la Unión Europea, 

— Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de diciembre de 2000, 
proclamada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, 

— Visto el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
(CEDH), 

— Vista la Comunicación de la Comisión sobre la estrategia para la aplicación efectiva de la Carta de los 
Derechos Fundamentales por la Unión Europea (COM(2010)0573), 

— Vistas todas las convenciones y recomendaciones pertinentes del Consejo de Europa y de las Naciones 
Unidas, incluidos los organismos de supervisión especializados, en el ámbito de los derechos funda
mentales, 

— Vistas las decisiones y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJ) y del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (TEDH),
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